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Respetado Doctor:

En atención a su derecho de petición, recibido mediante oficio de fecha XXX de mayo de 2022, que fue remitido al correo electrónico de la Notaría XXXX, el cual, no obstante, su improcedencia y encontrándome dentro de los términos establecidos en la Ley, me permito dar respuesta a cada uno de los puntos en el orden en que fueron formulados previas las siguientes

I. CONSIDERACIONES:


El artículo 270 de la Constitución Política señala que, “La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados.”

El Consejo de Estado señalo que “Las veedurías ciudadanas son organismos de control ciudadano que representan a la sociedad ante las entidades públicas, para vigilar la gestión de éstas en cuanto a los programas, proyectos y contratos que realicen en desarrollo de sus funciones, para salvaguardar el patrimonio del Estado y para evitar la corrupción en dichas entidades; constituyen una herramienta de vigilancia y control de la ciudadanía sobre el Estado, que permite vigilar, conocer, monitorear, opinar, presentar observaciones frente a la gestión de la administración (…)”.[footnoteRef:1]  [1:  CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil - Rad. No: 11001-03-06-000-2007-00027-00(1818). (C.P. Gustavo Aponte Santos; 17 de mayo de 2007).] 


En igual sentido, en el Artículo 5° de la Ley 850 de 2003 se dispuso: “Ámbito del ejercicio de la vigilancia. Las veedurías ejercerán la vigilancia en el ámbito nacional, departamental, municipal, y demás entidades territoriales, sobre la gestión pública y los resultados de la misma, trátese de organismos, entidades o dependencias del sector central o descentralizado de la administración pública; en el caso de organismos descentralizados creados en forma indirecta, o de empresas con participación del capital privado y público tendrán derecho a ejercer la vigilancia sobre los recursos de origen público (…)”

La Corte Constitucional ha sido clara respecto a este mecanismo de participación ciudadanía, afirmando mediante la sentencia C-438 de 2017, lo siguiente: “(i) es razonable que la vigilancia de las veedurías ciudadanas se restrinja a los recursos públicos, pues no resulta admisible que su labor interfiera con la autonomía y la libertad de empresa de los particulares; (…) (iv) es razonable que a las veedurías les apliquen las restricciones para acceder a información reservada, de conformidad con la ley”..”[footnoteRef:2] [2:  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-438 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado: Julio 13 de 2017). ] 


La Ley 734 de 2002 en su artículo 53 establece que: “Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto administrativo, convenio o contrato, realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos del Estado, que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad sancionadora del Estado”. En el presente caso, los Notarios desempeñan una función que en principio corresponde al Estado, no obstante, éste acude al apoyo de particulares para el desempeño de ciertas funciones, como es el de la dación de fe pública notarial.

A pesar de lo anterior, vale la pena destacar que los Notarios no son servidores públicos. Así lo ha establecido claramente la Corte Constitucional en su sentencia C-029 del 2019, aclarando que los Notarios son: “particulares a los que se les ha asignado el desempeño de una función pública, y aunque objetivamente su situación ofrece similitudes con los empleados estatales, como la exigencia de neutralidad en sus actuaciones, técnicamente no es válido sostener que por tal circunstancia adquieran la condición de servidores públicos.” 

De otra parte, el artículo 2 de la ley 29 de 1973 establece que: “La remuneración de los Notarios la constituyen las sumas que reciban de los usuarios por la prestación de sus servicios, de acuerdo con las tarifas legales, y por subsidios que les fije el Fondo Nacional del Notariado o la Superintendencia de Notariado y Registro cuando fuere el caso. Con esta remuneración los Notarios están obligados a costear y mantener el servicio.”
En el artículo 15 de la Constitución Política se señaló: “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar (…)”[footnoteRef:3] [3:  Constitución Política de Colombia. Artículo 15. Julio 7 de 1991 (Colombia) 2da Ed. Editorial Legis.] 

[bookmark: _ftnref28]En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha establecido en su sentencia T-364 del 2018, que la intimidad “garantiza la preservación de un espacio personal, aislado a la injerencia de otros. De conformidad con la sentencia T-696 de 1996, la intimidad personal es el “área restringida inherente a toda persona o familia, que solamente puede ser penetrada por extraños con el consentimiento de su titular o mediando orden dictada por autoridad competente, en ejercicio de sus funciones y de conformidad con la Constitución y la ley.”[footnoteRef:4] [4:  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-364/18 (M.P. Alberto Rojas Ríos: Septiembre 4 de 2018).  ] 


[bookmark: 18]En el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 se dispuso que, la “Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos:
a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011 (…)”
En razón a las anteriores precisiones normativas, procedo a dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

En cuanto al punto 1: Es preciso señalar que no es posible hacer entrega de la información solicitada, habida cuenta que los Notarios a pesar de ser particulares que desempeñan una función pública, no administran recursos públicos, sino que sus recursos son de origen privado, esto es, por la prestación de sus servicios. 

De otra parte, es preciso señalar que, las Veedurías no pueden realizar vigilancia sobre los Notarios como particulares, dado que no administramos recursos públicos ni manejamos programas, proyectos o contratos en los que se deba salvaguardar el patrimonio del Estado, y, por lo tanto, se estarían excediendo las facultades de esas Entidades ya que su ámbito de aplicación está limitado a vigilar la gestión pública de entidades o personas que administren recursos públicos. 


De lo anterior, se puede interpretar entonces, que la Petición elevada conlleva a la violación de la privacidad del Notario y sus trabajadores, y, por consiguiente, la entrega de la información solicitada conlleva a la violación del derecho fundamental a la intimidad consagrado en la carta política de Colombia y lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014.  

En cuanto al punto 2: le informo que no es posible brindar la información solicitada por lo expuesto en el punto 1.

En cuanto al punto 3: le informo que no es posible brindar la información solicitada por lo expuesto en el punto 1.

En cuanto al punto 4: le informo que no es posible brindar la información solicitada por lo expuesto en el punto 1.

En cuanto al punto 5: le informo que no es posible brindar la información solicitada por lo expuesto en el punto 1.

En cuanto al punto 6: Es preciso indicar que, por tratarse de una investigación que se adelanta por una Entidad que se extralimitó en el desarrollo de sus funciones, consideramos, no es posible acceder a lo solicitado. 

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019, que afirma: “La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados: (…) f) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación del servicio público;” sugerimos al peticionario consultar la página web de la Entidad encargada del manejo de esta  información, toda vez que allí encontrará los documentos requeridos.

En ese sentido, y en virtud del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015, se da respuesta a la Petición brindando la información solicitada por el peticionario.

Atentamente,
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